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Auto de Sustanciación
CAUSA No. 135-2022-TCE

CARTELERA VIRTUAL

PÁGINA WEB

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

AL PÚBLICO EN GENERAL, SE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA

No. 135-2022-TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN
ME PERMITO TRANSCRIBIR:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.. Quito, Distrito
Metropolitano, 25 de agosto de 2022.- Las 10h36.- VISTOS: La

abogada Ana Karen Gómez Orozco, patrocinadora de la denunciante,
mediante escrito remitido vía correo electrónico el lunes 22 de agosto de
2022, a las 16h59 desde la dirección electrónica
anakarengomezorozco4grnail.com, hacia el correo institucional
secretaria.generalca’tce.gob.ec de la Secretaria General del Tribunal
Contencioso Electoral, solicitó ampliación de la sentencia expedida en
primera instancia, asi como copias debidamente certificadas de todo el
expediente.

Mediante auto de 24 de agosto de 2022 a las 14h06, el suscrito juez,
atendió el recurso horizontal de ampliación; sin embargo en dicho auto
se ha omitido pronunciamiento respecto de la solicitud de copias, ante
lo cual, dispongo:

PRIMERO: (Copias Certificadas). - Atendiendo la solicitud de la
denunciante, señora Paolina Vercoutere Quinche, a través la secretaria
relatora del despacho, a costa de la peticionaria, confiérase copias
certificadas del expediente, para constancia firmará el acta de entrega
recepción correspondiente.

SEGUNDO: (Notifíquese). - Hágase conocer el contenido del presente
auto:

• A la denunciante, señora Pao lina Vercoutere Quinche y a su
patrocinadora en:

Los correos electrónicos: anakarengomezorozco;gmail. com
pvercu(gmail.com

En la casilla contencioso electoral No. 052.

• A la denunciada abogada Mariana Perugachi Casco y a su
patrocinador en:
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Los correos electrónicos: juridico.mbb’dgmail.com,
merck58bQ4yahoo.es
marianaperugachi25(Egmai1.corn
roberto. benavicles.mbbcgmail. corn

En la casilla contencioso electoral No. 083.

• Al denunciado licenciado Mario Hernán Conejo Maldonado y a
su patrocinador en:

En el correo electrónico: psjervesühotmai1.corn

En la casilla contencioso electoral No. 084.

Al presunto infractor señor Luis Alberto Morales Cotacachi y a
su patrocinador, en:

El correo electrónico: washobordadosaehotrnail.com,

TERCERO: (Secretaría). Siga actuando la ahogada Gabriela
Rodríguez Jaramillo, secretaria relatora de este despacho

CUARTO: (Publíquese). - Hágase conocer el contenido del presente
auto, en la cartelera virtual-página web institucional www.tce.gob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-” f). Dr. Joaquín Viteri Llanga, JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Certifico.- Quito, D.M., 25 de agosto de 2022.
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